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INSTRUCCIÓN 4/2012, DE LA SECRETARÍA GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY 3/2012, DE 21 DE SEPTIEMBRE, DE MEDIDAS 
FISCALES, ADMINISTRATIVAS, LABORALES Y EN MATERIA DE HACIENDA PÚBLICA PARA El 
REEQUILIBRIO ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, EN MATERIA DE 
JORNADA LABORAL, VACACIONES Y PERMISOS EN El ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y DE SUS INSTITUCIONES, AGENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y AGENCIAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

La Ley 3/ 2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en 
materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía, dado el 
carácter básico del Estatuto Básico del Empleado Público y del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, 
introduce modificaciones en la regulación que el Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, establecía en 
materia de jornadas, vacaciones y permisos de los empleados públicos al servicio de la Administración 
General de la Junta de Andalucía. 

Partiendo de la regulación contenida en el Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, que continúa 
vigente en lo que no se oponga a la Ley 3/ 2012, de 21 de septiembre, se aprobó la Instrucción 1/2012 
en la que se adoptan una serie de criterios generales de interpretación en materia de jornada laboral, 
vacaciones y permisos al objeto de garantizar una aplicación homogénea. La posterior aprobación de la 
citada Ley, ha supuesto cambios en dicha materia, por lo que se considera conveniente aprobar una 
nueva Instrucción. 

Esta nueva Instrucción contempla las medidas que con carácter básico ha desarrollado la 
Administración General del Estado en materia de jornada laboral, vacaciones y permisos, si bien, dentro 
del ámbito competencia! autonómico se ha considerado oportuno flexibilizar el régimen de asuntos 
particulares, vacaciones y algunos permisos. 

En consecuencia, la Secretaría General para la Administración Pública, en ejercicio de las 
competencias atribuidas en el articulo 7 del Decreto 156/2012, de 12 de junio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, dicta las siguientes 
instrucciones: 

l. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Las reglas contenidas en la presente Instrucción serán de aplicación al personal funcionario, de 
carrera e interino, que preste servicios en la Administración General de la Junta de Andalucía y en las 
Instituciones, Agencias administrativas y Agencias de régimen especial de ella dependientes, incluidos en 
el ámbito de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General, así como al personal laboral 
fijo, temporal e indefinido no fijo que haya sido declarado como tal por resolución judicial o administrativa, 
incluido en el ámbito de aplicación del VI Convenio Colectivo del personal laboral de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 


































